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Resolución Nro, CNEL-SUC-ADM-2019-0164-R

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 225 de la constituc¡ón de la República del Ecuador, en su numeral 3 establece
que forman parte del sector público, los organismos y entidades creados por la Constitución o ¡a
ley para el ejercicio de la.potestad estatal, para la prestación de servic¡os públicos o para
desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado;

Que,. en los numerales 4, s y ll del artículo 261 de la constitución de la República del
Ecuador, se establecen entre las competencias exclusivas de Estado la planificación nacionat;
las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscar y monetar¡a; comérc¡o
exterior y endeudamiento, y, ros recursos energéticos; minerales, h¡drocarburos, t ii¿rtor,
biodiversidad y recursos forestales;

Que, el artículo 288 de la constitucón de la Repúbrica der Ecuador, estabrece...., ras compraspúblicas cumplirán con cr¡ter¡os de efrc¡enc¡a, transryrenct4 calidad, responsabitidad amb¡entat y
soc¡al, pr¡orzando la adquisición de productos y seru¡c¡os nacionarx, en part¡curar rospmven¡entes de la rconomía popurar y sotidar¡a, y de ras micrq pqueñas y medanas iiaud*product¡vag')

Que. el artículo 313 de la constituc¡ón de la República del Ecuador dispone que: El Estado
se reserva el derecho de administrar,.regular, controlar y gestionar los sectorei estratégicos,
de conformidad con los principios de sosten¡bilidad amiiental, precaución, pr"u"n.ión y
eficienc¡a:

Que, el artículo 315 de la constitución de la República del Ecuador, establece que el estado
constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servü¡os
puDflcos y et desarrollo de otras actividades económicas;

Que, el artículo 3 de la LosNcp, dispone que: "En ras contrataciones que se f¡nancien, previo
conven¡o, con fondos provenientes de organismos multilaterales de ciéd¡to ¿e los cúa'les .,
Ecuador sea miembro, o, en las contratac¡ones que se financien con fondos reembolsables o no
reembolsables provenientes de financiam¡ento de gob¡erno a gobierno; u organismos
¡nternacionales de cooperación, se observará ro acordaáo en ros resiectivot lonuuniol. ió noprev¡sto en dichos convenios se reg¡rá por las disposiciones de esta Ley;

Que, de conformidad con lo establecido 
-en 

los numerales 5 y g del artículo 1 de la Ley orgánica
del sistema Nacional de contratación pública en concordanóia con los artkulos 1, 2'y 3-de su
Reglamento General, Ia EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA EsrMTÉGIcA cbRóM¿iÓÑ
NACIoNAL DE ELECTRICIDAD, CNEL Ep, para la adquisición de bienes, ejecución de obras,
prestación de servicios, incluidos los de consultoria deben someterse a los proced¡mientos
establecidos en las normas legales antes señaladas;

Que, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional
de contratación Pública, en concordancia, con el arthulo zs y 2o dJsu Reglamento General de
aplicación, dentro del Plan Anual de contrataciones de la Empresa eléctricá púot¡á ritr.t¿g¡..
corporación Nacional de Electr¡cidad, CNEL Ep, unidad de Negocio sucumbíos, se contempl; la
contratación para ta "REporENc¡AcróN y AMpuAc¡óN óe neo¡s o¡ brcrn¡cuórón
EN ¡-AS COMUNIDADES AWKAYACU, pLAyA SECA y CENTRO SHUAR SHIRAM.
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Que, se ha procedido conforme lo determina el numeral segundo del Artículo 34 de la, Ley

O-rgin¡ca de Émpresa Publicas, que establece: " Las contrataciones de bienes, obras y seru¡c¡os,

lnái¡áis ns ae'consuttora, que reaticen tas empresas públicat se suietarán a lo dispuesto en la

Ley Orgánica det sistema Nacional de contratac¡ón Pública, su Reglamento General y demás

d¡spos¡ciones adm¡n¡strat¡vas apl¡cableU"

Que, el Estado Ecuatoriano se encuentra ejecutando el programa de Refozamiento del sistema

f,¡-aciónal de Distr¡bución Eléctrica del Ecuador. Para el cumplimiento de sus objetivos la Agencia

F;;;A; (AFD) y la República del Ecuador, suscribieron el contrato de prestado Nro. CEC-1005'

oue, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de mazo de 2013, se creó la Empresa

e'iectr¡ca públ¡ca Estratégica Corporación Nac¡onal de Electricidad, CNEL EP;

oue, mediante Memorando Nro. GNEL-SUC-CTR-2019-0586-M, con fecha 26 de jun¡o.de 2019,

i,á;r;;. nuúl Uu¡¿iu Galván, Especiatista de Ingeniería y Diseño, solicita al.señor Mgs. José

éarcía Moréno, Director de Dlst;ibu¿¡ón (E) de la Unidad de Negocio Sucumbíos, la respectiva

;i;r*.¿" para. el inicio del prüiso ¿e contratación. oue corresponde a la

"REpoTENcrAcroN y ¡mpi¡¡cíóÑ- óe n¡oes DE DI'TRIBUCIóN EN l-As

COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIRAI'|";

oue. mediante Memorando Nro. cNEL-SUC-TEC-2019-0968-M, con fecha.27 de-junio de 2019,

i;ñ- ü;;.-J"r¿ éarcía t"loreno, Director de Distribución (E),. solicitó al señor Ing. Edwin

Morales S¡rñbaña, Administrador de la Un¡dad de Negoc¡o Sucumbíos, !l L":p-t{y.u-399i83:ión
¿" ln¡cio del proceso de contratación, que. coiresponde a la "REPOTEÍ{CIACION Y

iilpült¡o¡ be neo¡s DE DrsTRrBucIóN EN t-As GSMUNIDADES AryKAYA6U,

PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIRAM";

Que, med¡ante sumilla insefta en el Memorando Nro. GNEL-SUC-TEC-2019-0968-M, el señor Ing'

É¿*¡n ¡lor.l"r Simbaña, Administrador (E) de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP,

uuioriru v d¡spone al árá de adquisiciones continuar con el respectivo trámite;

Que, con fecha 02 de julio de 2019, la señora Ing. Ginasoria Robles. Director de Adquisiciones

de CNEL EP, certifica que la "su'c REPoTENérAcról v mpulcróN DE REDES DE

óisrm-aúflON EN l-As 6oMUNTDADES AwKAyAcu, PTAYA sEcA Y cENTRo SHUAR

stlrmrq GD,,, se encuentra |ncluida en e| P|an Anua| de c¡ntrataciones de CNEL EP;

Que, med¡ante Memorando Nro. CNEL-SUC-ADQ-2019-0218-M, de fecha 05 de julio de 2019, el

éno.. Or. Vinic¡o Veintimilla Dávila, Líder de Adquisiciones (E) de la Unidad_ de Negocio

sucumbíos de GNEL EP, solicita a la Dirección Jurídica se s¡rva dar cumplimiento al Procedimiento

áe Contratación Públicá de CNEL EP, para lo cual remite toda la documentac¡ón correspondiente

al proceso Nro. AFD-RSND-CruriSUó-LpruO-Or 2, para la "REPOTENCIACIóN Y AMPLIACIóN

oÉ n¡O¡s DE DTSTRTBUCTóN EN lÁS COMUNIDADES AryKAYACU, PLAYA SE6A Y

CENTRO SHUAR SHIRAM" a fin de que se elabore la resolución de inicio, aprobaciÓn de

pliegos y proyecto de contrato,
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Que, mediante Poder Especial, con fecha 11 de julio de 2019, el señor Ing. Hernando Efraín
l'lerchan Manzano, en calidad de Gerente General de la Corporación Nacional de Electricidad
CNEL EP, conflere PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del
señor Ing. Edwin Vladimir Morales Simbaña, otorgando las atribuciones y facultades de manera
amplia para Administrar la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP; adicionalmente se faculta
la contratación, ejecución de obras, adquisición de bienes y prestación de servicios, incluidos los
de consultoría, entre otros;

Que, según la Ce¡tificación de dispon¡bilidad Presupuestaria No.7227, con fecha 22 de julio de
2019, existen los suficientes fondos contenidos en las Part¡das Presupuestarias No.
121010200000000 / 9000000000000000 (fondos futuros), para la contratación de la
"REPOTENCIACIóN Y AMPTIACIÓN DE REDES DE D¡STRIBUCIóN EN LAS
COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIMM";

Que, el señor Ing. Edw¡n Morales Simbaña, Administrador (E) de la Un¡dad de Negocio
Sucumbios de CNEL EP, med¡ante resolución Nro. CNEL-SUC-ADM-2019-0093-R, con fecha 17 de
jul¡o de 2019, resuelve APROBAR los pliegos para el proceso Nro. AFD-RSND-CNEL-SUC-LPNO-
O72l

Que, con fecha 15 de agosto de 2019, a las 11:00, la comisión tecnica de evaluación designada
para el proceso Nro. AFD-RSND-CNELSUC-LPNO-012, realizó la apertura de las ofertas
presentadas por los siguientes oferentes: QUALfrY INTELLIGENCE NEGOCIOS QUINTELL S.A.
con RUC Nro. L792225264001, CONSTRUCTOM ELECTRICA ORIENTE ORIENCOTEC S,A., con
RUC Nro. 1091761285001, CONSORCIO BECERRA Y JIMENEZ, con RUC Nro. 2100463757001 y
CONSORCIO CLAVIL con RUC Nro. 279L75062700I:

Que, con fecha 05 de septiembre de 2019, la Comisión Técnica, emite acta de calificación del
oroceso Nro. AFD-RSND-CNELSUC-LPNO-012. donde concluven oue el oferente
bonsrnucrone ELÉCTRrCA oRTENTE oRrENcoTEc S.A., ha éumplido con los requisitos
mínimos solicitados en los TDR y pliegos, en v¡ftud de lo cual recomiendan su adjudicación;

Que, mediante Memorando Nro. CNEL-SUC-CTR-2019-0777-M, con fecha 06 de septiembre de
2019, el señor Hugo Genaro Ramos, Pres¡dente de la Comisión del proceso Nro. AFD-RSND-
CNELSUC-LPNO-012, recomienda se adjudique dicho proceso al oferente CONSTRUCTORA
ELECTRICA ORIENTE ORIENCOTEC S,A. ;

Que, mediante N4emorando Nro. CNEL-SUC-ADQ-2019-0323-M, con fecha 17 de septiembre de
2019, el señor Dr. Vinicio Veintimilla Dávila, Líder de Adqu¡s¡ciones (E), de la Unidad de Negocio
Sucumbíos de CNEL EP, solic¡ta a la Dirección Jurídica se dé cumpl¡m¡ento al Proced¡miento de
Contratación Pública, para lo cual remite toda la documentación correspond¡ente al proceso Nro.
AFD-RSND-CNELSUC-LPNO-012, cuyo objeto es la "REPOTENCIACIóN Y AMPLIACIóN
DE REDES DE DISTRIBUCION EN LAs COI'IUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y
CENTRO SHUAR SHIRAM1 a fin de que proceda a la elaboración de la respectiva resolución
¡la *li¡ ¡ái¡¡¡iÁn.

Que, en calidad de Administrador de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP y con el
objeto principal .de proveer las .necesidades de la Corporación tales como la
"REPOTENCIACION Y AMPLIACION DE REDES DE DISTR¡BUCION EN LAS
COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIRAM
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En uso de las facultades constltucionales y legales,

RESUELVO:

Artículo Uno.- ACOGER la recomendación realizada por la Comisión Técnica del proceso de
Contratación signado con el Código Nro. AFD'RSND-CNELSUC-LPNO'o12' para la

contratación de tanREPorENcrAcróÑ Y AMPLIACIóN DE REDES DE DIsrRIBucróN EN

IáS COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y CENTRO SHUAR SHIRAM".

Artículo Dos,- ADJUDICAR el Proceso signado con el Código Nro AFD-RSND-CNEI-SUC-
LPNO-012, cuyo objeto de contratación es la "REPOTENCIACION Y AMPLIACION DE
REDES DE DISTRIBUCION EN I.AS COMUNIDADES AWKAYACU, PLAYA SECA Y
CENTRO SHUAR SHIRAM'" AI OfETENtE CONSTRUCTORA ELECTRICA ORIENTE
oRIENCOTEG s.A. Ruc: 1091761285001, por un valor de $ 152.138,41 (CiENTO CIENCUENTA

Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS DE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) más IVA.

Artículo Tres,- DISPONER al señor Dr. Vinicio Veint¡milla Dávila, Líder de Adqu¡siciones (E) de
la Unidad de Negocio Sucumbíos CNEL EB proceda a publ¡car a través del portal de compras
públicas www.compraspublicas.gob.ec la presente resolución.

AÉículo Cuatro.- DISPONER a la señora Ab. Germania San Martin Barros, proceda con la
elaboración del respectivo contrato; para lo cual, se deberá verificar que, en el plazo establecido,
el referido adjud¡catario cumpla con la presentación de la respectiva documentación habil¡tante
oara el efecto.

DISPoSICTóN FINAL,- ENCARGAR a la señora Ing. Mary Ramírez Robles, Líder de Asuntos
Corporat¡vos (E) de la Unidad de Negoc¡o Sucumbíos CNEL EP, realizar la respectiva notificación
con Ia presente resolución. a fin de que sea ejecutada por las unidades administrativas que
guardan relación con el objeto de la misma; y, se proceda a su arch¡vo. NOTIFIQUESE Y
cuMPl-AsE,-

Dada y firmada en el despacho de la Administración de la Un¡dad de Negocio Sucumbíos de
CNEL EP, en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, prov¡nc¡a de Sucumbíos, con fecha

2 5 SEP 2o1s

Ing. Edwii Vlad¡mir Morales Simbaña
ADMISTRADOR (E) UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS DE CNEL EP
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